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NOTA

Las signaturas de los dócumentos de las Naciones Unida.Q se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Na.ciones Unidas.

Los' documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaciiSn
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segiín un sistema
que se adoptiS en 1964, se publican en vol1imenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empeziS a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entriS plenamente en vigor en esa fecha.
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8880. SES ION

Celebrada en Nueva York, el domingo 2.1 de agosto de 1960, a las 16.15 horas

Presidente: Sr. Armand BERARD (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, Ceilful,
China, Ecuador, Estados Unidos de América, Francia, Italia, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Túnez, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.
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Orden del día provisional (S/Agenda/888)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Secretario
General (S/4381).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, del 13 de julio de 1960, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por e! Secretario General
(S/4381)

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): En su
873a. sesión el Consejo decidi6 invitar a los repre
sentantes de Bélgica y de la República del Congo a
participar, sin derecho a voto, en el debate concer
niente a la cuestión que figura en el orden del día.
Sin embargo, el representante permanente de Bélgica
ha expresado su intención de no tomar asiento en este
momento a la mesa del Consejo por las razones ex
puestas en su carta del 19 de agosto [887a. sesión,
párr. 1].

2. Además, en su sesión precedente, el Consejo
decidió invitar al representante de la República de
Guinea a tomar asiento a la mesa del Consejo para
permitirle hacer una declaración.

3. Por lo tanto, con la venia del Consejo, invito a.los
representantes de la República del Congo y de la
República de Guinea a tomar asiento a la mesa del
Consejo.

Por invitaci6n del Presidente. el Sr. Antaine Gizenga.
representante de la República del Congo. y elSr. Caba
Soty. representante de la República de Guinea. toman
asiento a la mesa del Consejo.

4. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Secretario General para ejercer su
derecho de respuesta.

5. El SECRETARIO GENERAL (traducido del inglés):
Como el representante de la República del Congo ha
solicitado [887a. sesión] que, más adelante, se le
permita hacer una "mise au pOint" ace.rca de talo
cual declaración mía, quizá no sea inoportuno que yo
ejerza el mismo derecho en esta fase del debate. No
abusaré del tiempo del Consejo para hacer la "mise
au point" de todas las observaciones de la declara
ción del representante de la República del congo que
podr!an exigirla [887a. sesión], ya que de hecho mis
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palabras respondieron de antemano a la mayoría de
aquéllas. Sin embargo, algunos puntos merecen la
atención del Consejo.

6. Se ha afirmado que el Comandante supremo de la
Fuerza de las Naciones Unidas había ido a Katanga
en ciertas circunstancias que ha descrito el repre
sentante de la República del Congo. Esto se refiere,
evidentemente, a la primera fase de la operación y
al Dr. Bunche, quien, como ustedes saben, es mi
representante personaL Ya indiqué al Consejo [887a.
sesión] en qué circunstancias se entabló el contacto
del Dr. Bunche con las autoridades de Katanga. No
tengo por qué discutir la versión que de los aconte
cimientos dio luego el Sr. Tshombé a la prensa; anunció
que yo pensaba recurrir al Consejo de Seguridad en
caso de no permitrrsenos la entrada en Katanga,
nada reveló que hablara a su favor.

7. El representante de la República del Congo se
quejó también de que, en aquel momento, sometí de
nuevo el asunto al C Jnsejo de Seguridad sin consul
tar a su Gobierno. Permnaseme recordarle que
ningún gobierno puede injerirse en las relaciones
entre el Secretario General y el Consejo. En el pre
sente caso, la crítica parece tanto más superflua
cuanto que si acudí al Consejo de Sei?;uridad lo hice
precisamente por favorecer al Gobierno central del
Congo.

8. Me parece inútil insistir en que no he neg;ociado
ni concluido acuerdo alguno con el Sr. Tshombé
quien, en realidad, incluso no ha comunicado a las
Naciones Unidas sus supuestas condiciones.

9. El representante de la República del Congo enu
meró también ciertas medidas que él califica de
"maladresses". De ellas, creao que sólo dos merecen
comentarse aquí: en primer lugar. puedo asegurar
al representante que la disciplina del ejército sueco
es tal que ninguna persona disfrazada podría hacerse
pasar por un militar sueco. En segundo término, si
'tUicé dos compañías suecas como escolta personal

en la irrupción en Katanga (cuando, como él sabe, las
tropas que seguían a esa vanguardia eran casi todas
africanas) fue tan s610 porque quise reducir al mínimo
estricto los riesgos de un fracaso de la irrupción
creando para ello una identidad entre las tropas y yo.

10. Me siento tentado a volver sobre la cuesti6n del
brazalete y de la tarjeta de identidad del Sr. Dieu,
pero me abstengo de hacerlo porque esos puntos no
pueden considerarse como pertinentes a la grave
cuesti6n que ocupa al Consejo.
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11. Por supuesto, me reservo el derecho de tomar
de nuevo la palabra. no para entablar polémicas, sino
para evitar que el debate del Consejo de Seguridad se
falsee con datos erróneos.
12. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de Guinea ha solicitado permiso para
dirigirse al Consejo enestafase del debate. El Consejo
de Seguridad siempre ha tenido por norma· dar la
palabra a representantes de Estados invitados pero
no directamente interesados en el debate, después
de hablar los miembros del Consejo. He consultado
a mis colegas y éstos aceptan c3der su turno de
intervención al representante de Guinea. Si no hay
objeci6n, pediré al representante de .Guinea que se
sirva tomar la palabra ahora.
13. Sr. CABA (Guinea.) (traducido delfrancés):Agra
dezco mucho al sefior Presidente que me haya auto
rizado a intervenir en los debates del Consejo de
Seguridad, al que se ha invitado a examinar nueva
mente la situación en el Congo. Al tomar la palabra
en nombre del Gobierno de la Reptiblica de Guinea
quiero subrayar que la actitud de mi Gobierno, lejos
de tener carácter de acción unilateral. no es sino el
reflejo de las hondas y legítimas aspiraciones de los
pueblos de Africa. La situación del Congo es una peli
grosa amenaza a los intereses concretos de los
africanos de todo aquel continente, a quienes los ene
migos de nuestra liberación y de la libre determi
nación de los pueblos intentan recolonizar en una

.. nueva forma. que con tanto acierto llamamos "neo
colonialismo". Estamos seguros de que si la política
de partición territori¡ll triunfase en el Congo, el mundo
presenciaría sin duda la quiebra de todos los países
de Africa: con gran satisfacción. por supuesto, de las
Potencias colonialistas. reacias a desprenderse de sus
erróneas ideas de explotación y dominación.

14. Tales son las razones esenciales que explican
la presencia de mi delegación en la mesa del Consejo
de Seguridad. Para nosotros. la Guinea es el Congo.
y el Congo es Africa. Nuestra actitud encaja en el
marco de la unidad y de' la solidaridad africana, que
~unca se han puesto en duda desde los acontecimientos
del Congo. El pueblo y el Gobierno de la Reptiblica
de Guinea no han dejado de procl8.mar en todo mo
mento que su suerte. su destino, están profundamente
ligados a la suerte y al destino de todo el continente
africano. Esto no es una afirmación vana: significa
que estamos dispuestos, por lo que a nosotros toca,
a sacrificar nuestra independencia. en aras del interés
predominante: de los pueblos de Africa.
15. Al intervenir en este debate queremos también
concretar que la 'Reptiblica de Guinea, muy unida a los
objetivos y. principios de la Carta de .las Naciones
Unidas, no ha dejado nunca de renovar su confianza
en las Nac~onesUnidas. Mi país ha reafirmado siempre
las grandes esperanzas que tiene en los actos de
reconciliación humana. en la obra del desarrollo
econ6mico. social y cultural de nuestra comunidad
internacional. Seguimos siendo resueltamente fieles
a estos principios. Por ello estamos convencidos de
que .n~estra actitud no entrafia equívoco alguno. y de
que jamás se opondrá al espíritu de' la Carta. De ahí
que no hayamos· omitido nunca esfuerzo para· adoptar
nuestra modestacolltribuci6n a la obra. de las Naciones
Unidas. al. servicio de la paz y la: amistad entre las
naciones.
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16. Con este espíritu voy a tratar del fondo del pro
blema que nos ocupa en este momento. Sin dejar de
alabar la acción personal del Secretario General de
las Naciones Unidas, el Gobierno de la Reptiblica
de Guinea no dejó nunca de opinar que el restable
cimiento de la legalidad total en el Congo debía
emprenderse y estimularse muy rápidamente por
todos los medios de que disponen los Estados inde
pendientes de Africa en el ámbito de acción de las
Naciones Unidas. Enteramente solidario de su pueblo,
el Gobierno de la Reptiblica de Guinea ha decidido
oponerse resueltamente a toda acci6n encaminada
a desnaturalizar, sea en la forma o en el fondo, la
autoridad legal del Congo, establecida democrática
mente por el pueblo congolés.

17. Si el Consejo de Seguridad se ve en estos mo
mentos en un atolladero, es precisamente porque el
colonialismo belga, fuertemente apoyado por los
medios monopolistas y financieros, ha creado delibe~

radamente el seudoproblema de Katanga. La postura
de mi Gobierno quedó claramente definida en el tele
grama que el Presidente Sekou Touré dirigió al
Sr. Tshombé hace unas semanas. Cito el mensaje:

"Acusamos recibo su mensaje informándonos pro
clamaci6n por usted y sus aliados independencia
Kl:l,tanga. Este acto absolutamente contrario pro
tección intereses superiores congoleses no puede
menos deshonrarle y acarrear pérdida dignidad
nacional, que le valdrá total desaprobación todos
pueblos africanos movilizados resueltamente para
salvar independencia y unidad congolesas compro
metidas por imperialismo y sus corifeos.· Invi
támosle fraternalmente abandonar esta actitud y
apoyar sin reservas Gobierno y pueblo congoleses.
(Firmado) Sekoa TüURE."

18. Ulteriormente, el 30 de julio de 1960, el Go
bierno de Guinea concretó más su posición frente al
problema de Katanga. Cito a este efecto la tiltima
declaración del Presidente Sekou Touré:

"El encarnizamiento con que el imperialismo pre
tende desgajar la provincia de Katanga de la nación
congolesa se ha manifestado ya repetidamente. Afir
mamos sin ambages que la provincia de Katanga
debe seguir siendo, en el seno del Estado congolés.
una provincia africana cuyos recursos y riquezas
se dediquen exclusivamente a la evolución econó
mica y social de los congoleses. No se puede poner
en duda la voluntad del pueblo congolés. que. legal
mente expresada, eligió libremente sus instituciones
y representantes. Enesas maniobras se transparenta
la voluntad de las Potencias imperialistas y colo
nialistas de someter a tutela económica y depen
dencia social a los pueblos de las jóvenes naciones
africanas. Conscientes de los peligros que esas
ideas reaccionarias representan para la libertad
de los pueblos africanos, conscientes tambiénde las
responsabilidades que el pueblo guineo se propone
asumir en la lucha de liberación de Africa, adopta
remos resueltamente todas las decisiones nece
sarias para quebrantar cuantas tentativas de re
conquista colonial. cuantas maniobras para mono
polizar los bienes y riquezas africanos realicen
las fuer2;as imperialistas."

19. Esta actitud de mi Gobierno explica elocuente
mente la feroz oposición del títere TshomM al envío



de tropas guineas a Katanga. Lo que mi Gobierno
no ha comprendido, y sigue sin comprender, es que,
a pesar de su protesta, despu~s de esa oposici6n del
Sr. TshomM las. tropas de Guinea no hayan llegado
a la provincia de Katanga.

20. Igualmente incomprensible es para mi Gobierno
que cada día se toleren los actos terroristas del
Sr. Tshomb~ en Katanga, cuando las Naciones Unidas
se han comprometido a mantener el orden y la segu
ridad en toda la República del Congo, incluida Katanga,
ateniéndose al espíritu de las resoluciones del Consejo
de Seguridad, en las que constantemente se reitera
la necesidad de preservar a toda costa la indepen
dencia del Congo y su integridad territorial.

21. Si las Naciones Unidas han de restablecer de
veras el orden y la seguridad en el Congo, las fuerzas
de la Orga;lización debieran poner fin al terror
creado en Katanga por el Sr. TshomM y el Gobierno
belga. Sabemos que el Sr. TshomM está organizando
la más terrible matanza en Katanga, donde apenas
tiene el apoyo de una cm.arta parte de la poblaci6n..

22. Se ha fusilado a 116 soldados fieles al Gobierno
central, se ha encarcelado a los dirigentes de la opo
sición, y más de 700 nacionales fieles al Gobierno
central congolés han sido expulsados. Sabemos estas
noticias de fuente absolutamente fidedigna.

23. El Sr. TshomM y las tropas belgas siguen apoyán
dose en personas sin empleo que, por satisfacer
intereses personales, sacrifican al país entregándolo
a los círculos financieros de Katanga.

24. Ante tan lamentable situación, mi Gobierno di
rigió el 17 de agosto de 1960 el siguiente telegrama
al Secretario General de las Naciones Unidas;

"Recibimos su último mensaje referente envío
segundo batallón tropas guineas a República Congo.
Hónrame expresarle protesta mi Gobierno por
condiciones discriminatorias contra nuestro primer
batallón cuya modalidad empleo está manifiesta
mente inspirada por traidor Tshombé instrumento
Poteilcias coloniales que influyen crecientemente
orientación actividades realizadas en Congo bajo
cap9. Naciones Unidas. Tampoco comprendemos que
tropas Naciones Unidas hayan desarmado soldados
ej~rcito congolés mientras tropas belgas y militares
afectos Tshombé siguen bien equipados. Discusiones
directas' entre usted y TshomM tienden compro
meter peligrosamente resolución Consejo Seguridad
exige proteger independencia, unidad e integridad
territorial República Congo. Sentimos gran inquietud
nuevo giro acontecimientos que nos da impresión
actividades tropas y representantes de Naciones
Unidas encajan mal en programa del único Gobierno
soberano República Congo. Al pedirle encarecida
mente reconsiderar condiciones y lugar empleo
nuestras tropas agradeceríamosle toda seguridad
capaz' disipar nuestra grave inquietud. Mi mayor
consideración. (Firmado) Sekou TOURE."

25. Se ve. pues, claramente que está urdiéndose una
vasta conspiración contra el Congo; la organizan todas
las fuerzas colonialistas interesadas en mantener
sojuzgada 'a Africa. Se quiere prolongar lo más po
sible el drama congolés para aplicarle luego una
solución de transacción que consistiría en organizar
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un referéndum en Katanga bajo la posible vigilancia
de las Naciones Unidas y desgajar esta provincia 
la más rica del Congo - del resto del país.

26. Los pueblos africanos, que condenan la agresión
belga y están en directo contacto con las realidades
congolesas, no pueden comprender el significado
de ninguna acción, incluso diplomática, emprendida
con los separatistas de Katanga o de cualquier otra
provincia del Congo.

27. ¿Pensarían por un instante l.!ls Naciones Unidas
en conceder audiencia al "hombre de la calle" de
Londres, Wáshington o Mosca, contra la voluntad de
los Gobiernos soberanos de esas capitales? No
creemos que nuestra Organización pueda actuar así.
Para nosotros, tal hombre de la calle, sea de Londres,
de Wáshington o de Moscú, es comparable a Tshombé,
que se pavonea por las calles de Elisabethville.

28. A estas razones obedece que la lucha del Congo
no sea sólo la lucha del movimiento nacionalista
congol~s contra los imperialistas y colonialistas,
sino la lucha de la propia Africa, afanada en conquistar
su completa independencia y gozar plenamente de su
libertad, contra quienes desean seguir dominándola.

29. Ante la gravedad de la situación, el Presidente
Sekou To'Uré - siempre fiel a las aspiraciones de los
pueblos africanos y, por lo tanto, de los congoleses 
en nombre de su Gobierno y del pueblo de Guinea entero
movilizado al servicio de lacausa africana, me encarga
transmita al Consejo el siguiente mensaje, que hubo
de dirigirme en el momento mismo de iniciarse la
presente reunión del Consejo:

"Señor Presidente del Consejo de Seguridad; Exce
lentísimos señores:

"En nombre del pueblo y del Gobierno de la
República de Guinea, nos creemos en el deber impe
rioso de señalar a su distinguida atención la gravedad
excepcional de los acontecimientos en la República
del Congo. La situación en eRa República es una
peligrosa amenaza no s6lo para la tranquilidad, la
independencia y la integridad territorial del joven
Estado, sino también para la pez de Africa y del
mundo.

"Esta situación, que a todos preocupa, sitúa hoya
las Naciones Unidas en una perspectiva especial
mente inquietante respecto de los pueblos africanos
que ponían en la Organizaci6n toda su confianza y
esperanza. En la gigantesca lucha de liberación y
desarrollo del continente africano, toda Africa
aplaudió las tres resoluciones [S/4387, S/4405 y
S/44261 aprobadas por el Consejo de Seguridad, en
las que se adoptaba una actitud claramente favorable
a la independencia de la República del Congo y a su
integridad territorial. Ahora bien: la aplicaci6n
práctica de esas resoluciones ha revelado, a nuestro
juicio, grandes lagunas y fuertes divergencias de
interpretación. Es evidente que esas lagunas y diver
gencias, que quitan a dichas resoluciones todo su
contenido positivo, provienen esencialmente de la
debilidad y complicidad de los responsables inter
nacionales frente a los enemigos de la independencia
y de la unidad congolesas.

"¿Habrá que recordar que la independencia del
Congo se proclamó el 30 de junio pasado, al ser
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reconocidos una sola entidad política y un Gobierno
central presidido por el Sr. Lumumba? Asimismo,
dentro de la República del Congo se han organizado
instituciones nacionales en el plano de las distintas
provincias, pero las autoridades provinciales, que
carecen de poder alguno interno, ejercen sus atri
buciones bajo el control y la responsabilidad de un
Gobierno central único. En estas circunstancias, las
Naciones Unidas, que a petición del Gobierno central
aceptaron acudir en ayuda del pueblo congolés, no
pueden pasar por alto la existencia de ese Gobierno
central ni su soberanía sobre el conjunto del terri
torio nacional congolés. No pueden válidamente se
guir negociando en el terreno internacional con una
autoridad administrativa provincial, 'prescindiendo
del Gobierno central.

"La inquietud de los pueblos y dirigentes de los
Gobiernos africanos se funda en los siguientes
hechos: en todos los casos anteriores en que la
Organizaci6n tuvo que intervenir a petici6n de un
gobierno, las fuerzas 'de las Naciones Unidas defen
dieron la causa legítima de ese gobierno y actuaron
con su asentimiento, mientras que en el Congo los
representantes de las Naciones .unidas encargados
de aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad
parecen sustituir por doquier la autoridad del Go
bierno central congolés y rehusan emplear a las

,fuerzas de las Naciones Unidas en las tareas que
,preocupan a ese gobierno, es decir, la evacuaci6n
de los agresores belgas, el restablecimiento de la
paz interna y la protecci6n de la integridad terri
torial de la República del Congo. Estos tres puntos
se atienen estrictamente al fondo ya la forma de las
resoluciones del Consejo de Seguridad.

"Hemos de decir a usteded contoda claridad que la
opini6n pública africana condena severamente esta
actitud equívoca de los representantes de las Na
ciones Unidas en el Congo, que intentan ilegalmente
conven.cer. a la opini6n mundial de que hay dos auto
ridades legítimas en ei Congo: el Gobierno central
congolés y el Gobierno provincial de Katanga. Los
propios' representantes, que no han terminado aún
la evacuación de las tropas belgas - evacuaci6n
pedida por el pueblo congolés y el Consejo de Segu
ridad - siguen desafiando la autoridad del Gobierno
central congolés al mismo tiempo que fomenta la
secesión de Katanga mediante conversaciones di
'rectas entre el Secretario Gener~l de las Naciones
Unidas y ¡H Sr. TshomM.

,"Sepan ustedes, excelentísimos señores, que si
fomentan . semejante actitud provocarán la ruina
total de' inmenso prestigio moral que aún tienen
las Naciones Unidas en la República del Congo, en
Africa yen todos los pueblos que se están librando
del dominio colonial. Ratificamos solemnemente que
no hay transacción posible entre la verdad y la
mentira, entre los derechos legítimos de un pueblo
y la agresi6n imperialista. Sería muy lamentable
que la actuaci6n. de las Naciones Unidas condujese

, al desmembramiento de la naci6n congolesa y a la
l'econquista de una de sus provincias por el colo-
nialismo belga'y sus aliados. .

"Por ello, en nombre del pueblo y del Gobierno
.de ,la Rep6blica de Guinea, apelamos solemnemente
a los 'miembros del Consejo de Seguridad y a todas

4

las naciones dispuestas a ayudar a la joven Africa
a prosperar en paz, para que respeten los intereses
del pueblo congolés, víctima de la más flagrante
injusticia.

"Somos partidarios de la paz de Africa y del
mundo. Queremos a unas Naciones Unidas que
fomenten la dignidad, la libertad y los derechos
legítimos de todos los pueblos, pero nos oponemos

.y seguiremos oponiéndonos fundamentalmente a todo
intento de recolonización, sea cual fuere la forma,
de nuestros j6venes Estados. Creemos que las
Naciones Unidas no pueden frente al drama congo
lés, traicionar su misi6nhist6rica: estamos conven
cidos de que elegirán infaliblemente la justa senda
de la paz y de la cooperaci6n internacional.

(Firmado) Sekou TOURE."

30. Leído este mensaje, s610 me falta ofrecer a los
miembros del Consejo unas sugerencias que, a juicio
de mi Gobierno, ayudarán a salir del atolladero y a
restaurar muy rápidamente la legalidad en el Congo,
para proteger su soberanía nacional y su integridad
territorial.

31. En primer lugar, mi Gobierno cree que el Consejo
debe decidir el envío al Congo de una comisi6n de
observadores honrados y leales, cuyo mandato expreso
sería velar, con el Secretario General de las Naciones
Unidas, por el cumplimiento total de las decisiones del
Consejo de Seguridad, en perfecto y exclusivo acuerdo
con el Gobierno central de la Rep6blica del Congo.
Esa comisi6n representaría una contribución positiva
a la asistencia técnica que las Naciones Unidas ofrecen
al Gobierno de la Rep6blica del Congo para ayudarle
a solventar su controversia con Bélgica. La comisi6n
no tendría derecho a erigirse en gobierno paralelo al
Gobierno central, a cuyo servicio' estricto se hallaría;
tampoco tendría derecho a tratar con los gobiernos
provinciales, ni con ningún otro organismo congolés
o extranjero existente en el Congo, sin la previa
aquiescencia del Gobierno central.

32. En segundo término, el párrafo 2 de la reso
luci6n S/4387 de 14 de julio de 1960 estipula:

"El Consejo de Seguridad

"...
"Decid~ autorizar al Secretario General para que,

en consulta con el Gobierno de la República del
Congo, tome las medidas necesarias para propor
ciona:r a ese Gobierno la ayuda militar que se re
quiera hasta que, por los esfuerzos del Gobierno
congolés y la asistencia técnica de las Naciones
Unidas, dicho Gobierno considere que las fuerzas
nacionales de seguridad puedan desempeñar debi
damente sus funciones." .

33. Para ser fieles al espíritu de esta resoluci6n las
Naciones Unidas deberían atender todas las peticiones
del Gobierno central, por ser éste el único organismq
facultado para juzgar qué medidas pueden permitir
restablecer el orden y la seguridad en toda la Repú
blica del Congo. Así pues, debieran tomarse provi
dencias para encomendar la vigilancia de todos los
aer6dromos de la República del Congo a las tropas
del ejército nacional y de la policía congqlesa. Se
deben enviar a Katanga tropas africanas (Incluidas



las de Guinea) pese a las pretensiones del Sr. Tshomb~,
quien se opone a la llegada de ciertas tropas a dicha
provincia. Hay que poner a disposición del Gobierno
central, para ayudarle a vigilar eficazmente el país,
medios de transporte para las tropas congolesas y los
civiles encargados de restablecer el orden en todo
el país.

34. En tercer lugar, las Naciones Unidas deben
tomar todas las medidas necesarias para sofocar
la rebelión de Katanga. Esta acción no podría inter
pretarse como injerencia de las Naciones Unidas

,en los asuntos internos del Gobierno congol~s. La
postura del Sr. Tshomb~ no es sino un aspecto de la
agresi6n belga en el Congo. Permanecer indiferentes
ante las exigencias del Sr. Tshomb~ sería dar el
visto bueno a la directa o indirecta agresi6n belga,
única responsable de la penosa situación que se nos
plantea.

35. Queremos dejar sentado bien claramente que el
Consejo no deberá en absoluto adoptar una actitud
que tienda a situar el problema en el terreno de la
responsabilidad delSecretario General de las Naciones
Unidas y de la del Primer Ministro congol~s. Dicho
de otro modo: no se trata, para nosotros, de darle
o no la razón al Secretario General o al Primer
Ministro congolés. Creemos que si se plantea así el
problema se crea un falso dilema, un problema que
no es tal, para así no tener que examinar francamente
la situación real. .

36. Tales son las suger<ancias que someto a la consi
deración del Consejo, con la esperanza de que las
tenga en cuenta para proteger el prestigio moral de
las Naciones Unidas.

-37. Confiamos en la Organización y abrigamos la
esperanza de que, para restaúrar la paz y la libertad
en el Congo, para que se respete la soberanía nacional
d.e todos los j6venes Estados independientes de Africa,
en aras de la amistad entre los llueblos, de la coope
ración internacional en paz y con justicia, las Naciones
Unidas no fracasen en su noble misión en el Congo.

38. Sr. KUZNETSOV (Unión de Repúblicas Socia
listas Sovi~ticas) (traducido de la versión inglesa pel
texto ruso): Por cuarta vez en poco tiempo se ha
reunido el Consejo de Seguridad para examinar la
cuestión de la agresi6n belga en el Congo. Y sin em
bargo, la situación en esa joven república africana
sigue siende sumamente tirante.

39. El pueblo y el Gobierno de la Unión Soviética
siguen con interés y simpatía constantes la heroica
lucha del pueblo congolés. El Gobierno soviético ha
hecho varias declaraciones sobre la situación en el
Congo, en las que expresa su resuelto apoyo a la
nueva república.

40. Con fecha 20 de agosto el Gobierno de la URSS ha
emitido otra declaración sobre este punto [S/4450],
en la que expresa su parecer sobre la serie de docu
mentos recién distribuidos por el Secretario General.
La declaración del Gobierno soviético de 20 de agosto
dice lo siguiente, entre otras cosas:

"La intrépida l"\lcha por consolidar el Estado
'nacional, la enérgica resistencia contra la agresión
y contra los planes para desmembrar a la república
y separar a la provincia de Katanga han agrupado
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alrededor del Gobierno republicano, dirigido por el
Sr. Lumumba, su Primer Ministro, a todas las
fuerzas vivas de la nación congolesa, incluidos los
círculos patri6ticos de la antigua oposici6n. Una vez
más se confirma el viejo adagio: en el momento
crítico, las masas populares ponen su confianza y
apoyo en los dirigentes y enlos partidos que osada
y constantemente defienden sus vitales intereses.

11 El pueblo congolés tiene derecho a congratularse
de que, en circunstancias difíciles. cuando las Po
tencias imperialistas más importantes conspiraban
contra ~l, supo soportar las pruebas que han jalo
nado su ingreso en la vía de la independencia y de la
soberanía nacionales. No es seguro que todos los
países que se jactan de su civilización y su expe
riencia políticas pudieran dar en condiciones aná
logas un ejemplo semejante de defensa de sus inte
reses y honor nacionales."

IIMal podría exagerarse la importancia del hecho
de que los Estados africanos independientes. por
haber reconocido inmediatamente la inmensa valía
de la lucha del pueblo congolés por la causa común
de la liberaci6n africana, hayan acudido en socorro
del joven Estado africano por todos los medios a su
alcance, incluso el envío de fuerzas armadas en
respuesta al llamamiento del Consejo de Seguridad.
.Junto con el apoyo altruista y amistoso que han pres
tado a la República del Congo otros Estados amantes
de la paz, aquel factor ha contribuido mucho a frus
trar los planes que perseguían los agresores al
emprender su criminal acci6n en el Congo.

liNo puede caber duda del gran fracaso de la
lIaventura belga" que ha debilitado la posici6n de
Bélgica en Africa y en el resto del mundo ..•

"Sin embargo. todo esto no significa que la
situaci6n del Congo se haya restablecido totalmente
o se haya desvanecido la amenaza que en aquella
regi6n se esgrimía contra la paz mundial. La .agre
sión imperialista en el Congo continúa, pero enforma
distinta. Las fuerzas pacifistas tendrán que desple
gar una vigilancia aún mayor y un esfuerzo más
denodado para quebrantar definitivamente el propó
sito de los agresores y de quienes los prol:egen."

41. Incluso la parca información que el Secretario
General dio indicaba que el 17 de agosto quedaban
aún más de 3.000 soldados y oficiales belgas en la
base de Kamina, en Katanga. Sin embargo, esa infor
mación no señala el número total 'de tropas belgas
que quedan en otras comarcas del Congo, además de
Katanga. Tampoco se menciona el punto de destino
de las tropas belgas que se retiran de los sectores
remotos del Congo.

42. A esto cabe añadir que el Gobierno belga sigue
insistiendo en que sus tropas permanezcan en las
bases militares que Bélgica aún mantiene ilegalmente
en territorio congolés.

43. El 17 de agosto, el Ministro de Defensa belga
dijo que la cues'tión de las bases en el Congo habría
de seguir estudiándose. Sería interesante saber 10 que
significa exactamente para el Ministro de Defensa
belga seguir estudiando la cuestión, puesto qu~ el
Gobierno congolés declaró recientemente que no,reco
noce el tratado que invoca el Gobierno belga.

,-



44. El Sr. Lumumba, Primer Ministro de la República
del Congo, declar6 con gran acierto que el Gobierno
belga no tiene derecho alguno a establecer bases en
el pars, como tampoco lo tienen a hacerlo en los
Estados Unidos, en' Francia o en el Reino Unido, sin
el consentimiento del Gobterno de que se trate.

45. La declaraci6n del Gobierno sovi~tico contintla
así:

"Obligadas a retirarse de varias comarcas del
pars, las tropas belgas se reagrupan en Katanga,
donde están tomando medidas violentas contra los
patriotas congoleses que apoyan activamente la
unidad y la integridad de su patria. Se .urden planes
para crear en Katanga una legi6n extranjera com
puesta de soldados de parses de la OTAN, B~lgica
entre elles. SeglL".laprensa[...] TshomM, sometido
a los monopolios extranjeros,. declar6que "acogería
gustosamente a voluntarios" procedentes de B~lgica,

Francia y otras Potencias coloniales, y cierto
"representante belga"" hizo notar que el Gobierno
belga "no se opondrra" a que los "voluntarios"
belgas se uniesen a las fuerzas de seguridad de
Katanga.

"En contraste con las seguridades dadas por el
Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Ham
marskj6ld, un destacamento de soldados del Canadá
(pars aliado de B~lgica en el marco de la OTAN)
aterriz6 en Leopoldville hace unos dras, lo que
provoc6 la justa indignaci6n del pueblo congoléi
y agrav6 a1Íil más la tensi6n en el pars."

46. Segtln informaciones de Leopoldville, el 18 de
agosto hubo en el aeropuerto de esa ciudad una esca
ramuza entre tropas del Gobierno de la República
del Congo y tropas canadienses enviadas a aquel pars
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Si bien
ustedes saben cómo se present6 ese incidente en
la declaraci6n del Secretario General, es un hecho
bien sabido que el Primer Ministro de la República
del Congo dio una versi6n muy. distinta de lo ocurrido
en ~eopoldvil1e.

47. El Gobierno de la Uni6n Soviética abriga lahonda
convicción de que las acciones del "Mando de las
Naciones Unidas" en el aeropuerto de Leopoldville
son contrarias a la resoluci6n del Consejo de Seguri
dad de 14 de julio de 1960 [S/4387], segtin la cual
se autoriz6 al Secretario General a·tomar las medi
das necesarias para . suministrar ayuda militar al .
Gobierno de la República del Congo.

48. La deiegación de la URSS tiene encargo del,
Gobierno· soviético de protestar ante el Secretario.

. General de las Naciones Unidas y de insistir en que
se tomen medidas para anular la orden del "Mando

. de las Naciones Unidas" de disparar contra cualquier

. persona qUe penetre o intente penetrar en el aero
puerto de Leopoldville, ae¡r como para prevenir toda
acci6n que pueda rnenoscabar lasoberan!a de la
Reptlblicao 'impedir·. que lasautoridactescongolesas
hagan uso cabal de los aer6dromos de su territorio,
incluso el aeroptJ.ert9c:1e Leopoldv1lle..

49. Elaobierno de la URSS 1l1Sistetalttbiélienque las
tropas del Cánadá,aliada. de la Bélgicaagresoradela
Rept1blica del Congo, seanretirada.s del Congo inme
diatamente.
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50. Además, no consideramos correcto que el Alto
Mando de 'la Fuerza de las Naciones Unidas se com
ponga en gran parte de oficiales pertenecientes So los
ejércitos de parses miembros. del Tratado del Atlán
tico del Norte (OTAN). Ji este respecto es importante
notar que, de los once asesores militares del General
van Horn, ocho proceden de parses pertenecientes a
la OTAN y a otros grupos político-militares de las
Potencias occidentales (Canadá, Dinamarca, !taHa,
Noruega y Nueva Zelandia). Por ello, los miembros
del Consejo de Seguridad deben estudiar muy seria
mente la declaración del Primer Ministro de la
República del Congo, de que las unidades del ej~rcito

nacional congolés padecen diariamente, sin niIlglma
provocaci6n de su parte, afrentas y humillaciones de
de las unidades europeas de la Fuerza de las Naciones
Unidas, unidades que quieren sustituir al Gobierno
del país y a su autoridad legalmente constituida.

51. El Gobierno de la UniónSoviéticaapoyaresuelte
mente la petici6n del Gobierno de la República del
Congo de que las tropas que provocaron los recientes
incidentes y manifestaron hostilidad abierta hacia la
República, sean retiradas de allí inmediatamente.

52. La declaraci6n sigue diciendo:

"Hay informes de que se piensa enviar al Congo
nuevos contingentes de tropas de parses de la
OTAN ...

"(¡Qué significa todo esto? Si se adopta la política
de crear en Katanga una especie de "legión extran
jera" o de enviar allí "voluntarios", sean belgas u
otros, esto de hecho no será ni más ni menos que
una agresión disfrazadá., emprendida y agrandada
a pesar de la decisión de las Naciones Unidas.

. "Salta a la vista que esto podrra conducir a una
afluencia de verdaderos voluntarios procedentes de
los parses africanos, como ya se ha dicho en esos
parses, y también de países de otros continentes y
que son amigos leales de la independencia del
Congo. ¿Es esto lo que se proponen quienes dirigen'
entre bastidores los ataques delictivos a la inde
pendencia y a la integridad de la República del
Congo? Por lo visto. las riquezas de Katanga:se han
subido a la cabeza de los dirigentes occidentales
responsábles de la actual poUtica de sus Gobiernos.

"Como es sabido, en tres ocasiones - los días
14 3r 22 de julio y 9 de agosto de 1960 - el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas aproM. reso
luciones para poner fin a la agresi6n en el .Congo,
para que se procediera a la inmediata retirada de
las tropas belgas en el·territorio - concretamente
de la provincia de Katanga ~ y para asegurar la
integridad territorial y la independencia polftica
del Congo. Con arreglo a esas resoluciones el
Secretario General de las Naciones Unidas, "en
consulta· ·con el Gobierno de la ReptlbHca del
Congo" - subrayo este punto - había de tomar.
medidas para pr.oporcionar a la República del Congo
la ayuda que fuere necesaria para aplicar las reso
luciones antedichas. El Consejo de Seguridad exhort6
también a todos los Estados Miembros de lag Na
ciones Unidas a que aceptasen y ejecutasen estas
decisiones y,enespecial, se abstuviesen de todo
acto que pudiera socavar la.integridad territorial y
la independencia polftica de la República del Congo.
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"Entretanto, los hechos demuestran que el Go
bierno belga, alentado claramente por sus aliados
de la OTAN, sigue desafiando de modo flagrante
las resoluciones del Consejo de Seguridad y, tras
hacerlas trizas, las arroja a la cara del Consejo de
Seguri.dad y de las Naciones Unidas en general.
Al mismo tiempo, los Gobiernos de algunas Poten
cias coloniales - miembros del Consejo de Segu
ridad - fingen no darse cuenta de esas y otras viola
ciones recientes y flagrantes de las decisionas del
Consejo de Seguridad. Todo esto demuestra que hay
en marcha un doble juego peligroso, en el que al
gunas Potencias afirman condenar la agresi6ncontra
la Rep1iblica del Congo, cuando de hecho la apoyan
y estimulan.

"Asombra que algunos funcionarios de las Na
ciones Unidas, a quienes se ha confiado la misión
de hacer cumplir las resoluciones del Consejo de
Seguridad, act1ien abiertamente contra esas reso
luc.iones y participll-p en actos encaminados a sepa
rar a Katanga de la Rep1iblica del Congo. ¿Cómo
puede explicarse que el Secretario General de las
Naciones Unidas, contraviniendo las claras instruc
ciones del Consejo de Seguridad, no deseara incluso
consultar durante su estancia en el Congo, con el
Gobierno legítimo de la Rep1iblica yen cambio, ha
ciendo caso omiso de éste, entablara negociaciones
con Tshomb6 - quien ha traicionado al pueblo
congolés - y discutier.a con él unos planes dirigidos
contra la integridad de la Rep1iblica del Congo?

"Se intenta hacer creer que los actos separa
tistas de Tshomb6, juguete de los extranjeros,
contra el Gobierno congolés central es un asunto
interno del Congo, en el que las Naciones Unidas no
deben intervenir. Pero es sabido que la rebelión de
Tshombé fue organizada por los intel'Vencionistas y
que su régimen se apoya en las bayonetas extran
jeras. Por 10 tanto, las relaciones entre el Gobierno
central del Congo y el actual régimen de Katanga,
creado gracias a la intervención armada exterior,
no pueden considerarse como mero asunto interno,
ni aun después de la retirada de las tropas belgas
de Katanga. Por afiadidura, las resoluciones del
Consejo de Seguridad se han basado directamente
en la integridad polftica congolesa y prevén la ayuda
al Gobierno central del Congo y no a otro.

"Por otra parte, si la cuesti6n de Katang~ se
considera como "asunto interno" de la Rep1ibl!ca
del Congo, menos justificación tiene a1in intervenir
en este asunto y prestar apoyo a Tshombé; cabe
dejar que los propios congoleses arreglen sus
asuntos."

53.. Debe decirse con toda firmeza que la postura de'
la llamada no intervención en este conflicto - cuando
nuestra tarea es la de poner fin a la agresi6n mili
tar - no hace sino alentar a un mufteco defendido por
bayonetas extranjeras y que hace lo que quieren los
monopolios extranjeros; tal actitud nada tiene CJ.ue ver
con el principio de no intervenciÓn en los asuntos
internos de otros Estados.

54. A este respecto hay que sefialar la interpre
tación que el Secretario General da alp4rrafo 4 de
la resolución del Consejo de Seguridad de 9 de agosto
[S/4426]. La delegaci6n de la Uni6n Soviética se re
serva elderecho. después de examinar la declaraciÓn
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hecha hoy [887a. sesiÓn] por el Secretario General,
de evocar de nuevo ese punto, si fuere necesario, en.
la presente sesión. De momento, desea hacer el si
guiente comentario.

55. La interpretación del Secretario General, tanto
en el memorando reproducido en la adición 6 a su
segundo informe [S/4417/Add.6] como en su decla
ración de hoy, es fundamentalmente contraria a las
resoluciones del Consejo pues coloca a Tshombé en
pie de igualdad con el Gobierno del Congo. Ya hemos
mantiestado oficialmente nuestra discrepancia con
esa interpretaciÓn y aprovechamos esta oportunidad
para ratificar nuestro desacuerdo en la presente
sesiÓn del Consejo de Seguridad.

56. En su declaración, el Secretario General, refi
riéndose a la interpretación del párrafo 4 de la
resolución del Consejo de Seguridad del 9 de agosto,
decía: "... No veo motivo alguno para que el Consejo
de Seguridad confirme mi interpretación de las fun
ciones de la Fuerza de las Naciones Unidas en el
aspecto que se pone ahora en tela de juicio".

57. Debo decir que el Consejo de Seguridad no
encargó al Secretario General que interpretase su
resolución de 9 de agosto. De ahí que la interpretación
que el Secretario General da a la· resolución del
Consejo en la mencionada adición 6 sea su opinión
personal y carezca de fuerza jurídica..

58. Un solo procedimiento podría dar a dicha inter
pretación alguna fuerza jurídica, procedimiento que el
propio Secretario General conoce ·bien. Quiero decir
únicamente que cualquier miembro del Consejo, si así
10 desea, puede presentar oficialmente a la conside
ración del Consejo una propuesta a tal efecto.

59. Por consiguiente, sólo son válidas en los actuales
momentos las decisiones del Consejo de Seguridad y
sólo éste puede modificarlas.

60. La cuestión se complica porque en el presente
caso no se trata de una ligera divergencia de opi
niones o de una diferencia de interpretación de fondo,
sino de que se entiende de dos modos distintos el
principio en que se basa la resolución del Consejo de
Seguridad.

61. El Secretario General basa Su interpretación en
el párrafo 4. Dicho .párrafo, como sabemos, dice así:

"El Consejo de SegHridad,

"...
l/Confirma que la Fuerza de las Naciones Unidas

en el Congo no seráparte en ningún conflicto interno,
constitucional o de otro tipo, que no intervendrá en
modo alguno en conflictos de este tipo ni se utili
zará para decidir el resultado de los mismos."

62. Para que el antedicho principio general fuese
aplicable a la situación concreta de Katanga, el Con
sejo de Seguridad tendría que reconocer que la resis
tencia de Tshombé, muñeco y protegido de los belgas,
es un acto que debe considerarse como conflicto
interno, consitucional o de otro tipo, <;Jamo dice el
párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución del
Consejo de Seguridad de 9 de agosto.

63. Pero en la presente situación nadie abriga la más
ligera duda de que lo ocurrido en Katanga es una
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abierta agresión extranjera. Los Estados que apoyan
a Bélgica intentan ahora demostrar contorpes subter
fugios que el párrafo 4 de la parte dispositiva de la
resolución del Consejo de Seguridad de 9 de agosto
da a la traición de Tshombé un carácter de conflicto
puramente interno sin relación alguna con la agresión
belga en el Congo, y que, por ende la resolución
impide a la fuerza de las Naciones Unidas prestar
ayuda militar al Gobierno del Congo para restablecer
la ley y el orden en Katanga.

64. Ahora se intenta incluso dejar enteramentefuera
del asunto a los agresores belgas y hacer creer que
en el Congo y en Katanga no ocurre más que un asunto
puramente interno. Fácil es ver que esto apunta clara
mente a proteger a los agresores belgas y a sus
agentes en el Congo, sobre todo en Katanga.

65. Para que no quepa duda alguna sobre la postura
de la delegación de la Unión Soviética, que se funda
en las resoluciones del Consejo de Seguridad de
14 y 22 de julio y de 9 de agosto [S/4387, S/4405 y
S/4426], creemos deber recalcar que, a menos que el
Consejo adopte algunl'l nueva decisión concreta, la
interpretación propuesta por el Secretario General en
la adición 6 a su segundo informe no tiene ni podrá
nunca tener valor jurídico. En ningún caso ha de
considerarse esa interpretación como reflejo de la
opinión del Consejo de Seguridad.

66. Nos parece necesario recordar una vez más,
a este respecto, que en su resolución de 22 de julio
[S/4405] el Consejo de Seguridad pedía a todos los
Estados que se abstuviesen de tomar toda medida
que pudiera socavar la integridad territorial y la
independencia política de la República del Congo.

67. El aplicar esa decisión requiere que se preste
ayuda activa al Gobierno central del Congo para
restablecer la ley y el orden por doquier y ejercer
su autoridad en el conjunto del país y en todas sus
subdivisiones, incluida Katanga.

68. El Gobierno de la URSS subraya que "última
mente están llegando al Congo "expertos" estadouni
denses en calidad de especialistas de las Naciones
Unidas, sobre todo especialistas militares cuya tarea
consiste por lo visto en transformar la abortada inter
vención belga en una intervención de los Estados
Unidos disimulada bajo la bandera de las Naciones
Unidas.

69. A este' respecto, la delegación de la Unión
Soviética .cree necesario concretar la postura del
Gobierno soviético acerca del plan propuesto por el
Secretario General sobre la Organización de las
Operaciones Civiles de las Naciones Unidas en el
Congo. LO hacemos así porque dicho plan se describe
en un memorando del Secretario General [Si4417/
Add.5] distribuido a los miembros del Consejo.

70. El plan prevé la creación de un grupo consultivo
"alas 6rdenes del Jefe de Operaciones Civiles (Na
cione$Unidas)" - cargo creado en el Congo -, que
tendrá ·amplios poderes yno estará subordinado al
Gobierno del Congo. Esto equivaldría., de hecho, alimi...
tal' la soberanía de la República del Congo y a con
vertirlavirtualmente en un territorio en fideicomiso.

71.. ' Segy.l1el plandel Secretario General, cada consul
tordesempefiará"una ful1ción administrativa concreta
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para las actividades dentro del alcance de sus cono
cimientos"; las esferas de actividad que se mencionan
a este respecto abarcan los recursos naturales e
industria, agricultura, hacienda, comercio exterior,
instrucción militar (fuerzas de seguridad nacional) y
demás. Teniendo presente que estos expertos nom
brados por las Naciones Unidas deben ser conside
rados "en una catego,ría nueva, en condiciones todavía
desconocidas", cabe suponer que tendrán facultades
propias de ministros, podrán fijar la futura política
del Congo y por ende determinar el desarrollo del
país en lo por venir.

72. No cabe duda de que, dada la situación del per
sonal de las Naciones Unidas, en que hoy los nacio
nales de los Estados Unidos y de sus aliados son
mayoría y ocupan los puestos principales, el ejecutar
la operación planeada significaría que el Congo
evolucionase en el sentido que desean los Estados
Unidos, lo que en esencia puede no sólo comprometer
la independencia de la República del Congo sino
además sentar un peligroso precedente.

73. La manera de elegir a estos expertos para el
Congo es contraria al principio de una distribución
geográfica equitativa y no tiene en cuenta el importe
de las contribuciones financieras de los Estados
Miembros al presupuesto de ias Naciones Unidas.

74. Por ejemplo, según datos de la Secretaría, de
los 65 empleados el 15 de agosto por concepto de la
oper'ación civil de las Naciones Unidas en el Congo,
21 representan a los grupos político-militares diri
gidos por los Estados Unidos. Es significativo que
ocupen puestos de impo;rtancia clave para la econo
mía y las actividades vitales del país. Además, de
esos 65 expertos, ni uno sólo procede de los países de
la Europa oriental. La inmensa mayoría de los ex
pertos procedentes de Africa, 24 en un total de 28 ocu
pan puestos secundarios; Asia y el Lejano Oriente
están representados por un experto de Nueva Ze
landia, país que, como es sabido, forma parte de los
bloques militares de la Organización del Tratado de'
Asia del Sudeste (OTASE) Y del Tratado de seguridad
entre los Estados Unidos de América, Australia y
Nueva Zelandia (ANZUS).
75. Este plan de una operación civil de las Naciones
Unidas en el Congo se opone a los principios básicos
de la Carta de las Naciones Unidas, pues ésta no da
a las Naciones Unidas derecho a intervenir en los
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción in
terna de los Estados. Tampoco se atiene a las reso
luciones del Consejo de Seguridad de 14 y de 22 de
julio y 9 de agosto concernientes al' Congo. La asis
tencia técnica y económica a la República del Congo
no puede prestarse en el marco de las Naciones
Unidas sino en la forma en que ha sido concedida
y sigue concediéndose a otros países subdesarrollados.
Esto quiere decir que los expertos suministrados ala
República del Congo por conducto de las Naciones
Unidas deben ser enviados con el previo consenti
miento del Gobierno del Congo y deben aten(;)rse en
sus actividades a las instrucciones de ese Gobierno.

76. De ponerse en práctica el plan del Secretario
General, no surtiría otro efecto que el de subordinar
el futuro desarrollo de la República independiente del
Congo. a los intereses de un grupo de Potencias
encabezado por los Estados Unidos de América, lo



que en realidad equivaldría a implantar una nueva
forma de servidumbre colonial del pueblo congolés,
so capa de la bandera de las Naciones Unidas.

77. De ahí que el Gobierno de la Unión Soviética
rechace decididamente ese plan.

78. Al considerar en conjunto la situación en el
Congo, el Gobierno soviético se siente obligado a
declarar lo siguiente:

"Todos estos actos se oponen a los intereses de
la paz y la seguridad de los pueblos de Africa, y no
sólo de los de Africa. La criminal agresión a la
República independiente df'l Congo, a su integridad
y soberanía, tiene que Cf'sar inmediata e incondi
cionalmente.

"El Gobierno de la Unión Soviética espera que el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas logre
el estricto cumplimiento de todas sus decisiones y
ponga fin a la agresión contra laRepública del Congo
haciendo que todas las tropas intervencionistas se
retiren de ese país defendiendo su independencia y
soberanía. "

79. El Gobierno de la URSS apoya sin reservas la
propuesta del Gobip.rno del Congo de enviar inmedia
tamente al Congo un grupo de representantes de varios
países neutrales de Asia y de Africa, como mani
festara hoy día el Viceprimer Ministro, Sr. Gizenga,
en su declaración [887a. sesión]. Tenernos entendido
que el Secretario General comparte ahora esa. idea de
enviar al Congo a un grupo de representantes proce
dentes de países neutrales. Por lo que toca a los
derechos y deberes de tal grupo, creernos que su tarea
principal - según la definió el representante de la
República del Congo - debe consistir en hacer efec
tivo, junto con el Secretario General, el cumplimiento
cabal e incondicional de las decisiones del Consejo
de Seguridad al efecto de retirar las tropas belgas
de todo el territorio de la República del Congo, y en
proporcionar a dicha República toda la ayuda nece
saria para consolidar su independencia política y
económica y su integridad territorial. La creación de
un grupo que trabaje en .estrecho contacto con la
República del Congo sería un medio de conseguir este
propósito.

80. En relación con lo que acabo de decir, la de),e
gl:<ción de la Unión Soviética presentará un, proyecto
de resolución sobre este asunto; el proyecto será.
distribuido en breve!!. Esperamos que lo apoyen uná
nimemente los miembros del Consejo de Seguridad.

81. El Gobierno soviético insiste también en que
"se supriman los obstáculos al envío, a la provincia
de Katanga, de tropas del Gobierno congolés legítimo
y de los Estados africanos que han respondido al pe
dido de ayuda del Consejo de Seguridad para poner fin
a la intervención extranjera en el Congo".

82. La delegación de laURSS apoya también las
demás medidas descritas aquí hoy díª por el repre
sentante de la República del Congo [887a. sesión].

83. Es necesario que el Consejo de Seguridad reco
miende al Secretario General que se abstenga de
entablar contactos o negociaciones con nadie fuera
del Gobierno legítimo de la República del CongrJ. Para

, y Distribuido ulteriormente corno docwnento 5/4453.
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e"itar nuevos debates sobre este asunto, el Consejo
t.. e insistir en que todas las medidas de las Na
ciones Unidas en el Congo se apliquen exclusivamente
en cooperación continua y constante con el Gobierno,
y que el representante especial del Secretario General
en el Congo le presente con regularidad un informe
sobre las activida~es de la Fuerza de las Naciones
Unidas.

84. El Consejo debe apoyar la demanda del Gobierno
de IR República del Congo [S/4448] de que las fuerzas
armadas nacionales de la República sean las respon
sables de mantener el orden en los aeródromos y los
puertos marítimos. El Consejo deberá también apoyar
la demanda del Gobierno del Congo de que, como
parte de la asistencia militar aportada por las Na
ciones Unidas, deben proporcionársele aviones para
el transporte de los congoleses a cualquier parte
de su territorio donde su presencia se estime nece
saria.

85. También hay que apoyar la demanda del Gobierno
de que se confisquen inme'diatamente las armas y
municiones que los partidarios belgas de Tshombé
distribuyeron con el fin de provocar la guerra civil.
Y, detalle sumamente importante, habrá que tornar
todas las medidas necesarias para lograr la pronta
retirada del Congo de toda's las tropas belgas, incluso
la evacuación de las bases de Kamina y de Kitona, ya
que la presencia de esas tropas está constituyendo
una grave amenaza para la paz.

86. La declaración termina diciendo:

"Solidarizándose con todos los Estados que desean
prestar una asistencia y un apoyo considerables al
Gobierno de la República del Congo para conseguir
los objetivos antedichos, el Gobierno de la URSS
se declara dispuesto a realizar los esfuerzos nece
sarios para tal fin. Pero si los agresores no aban
donan la República del Congo ni cejan en sus planes
para desmembrarla, los países amantes de la paz
se verán obligados a tomar otras medidas para
frenar la agresión con arreglo a las resoluciones
aprobadas por el Consejo de Seguridad."

87. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Secretario General para ejercer su de
recho de respuesta.

88. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): En mi última intervención dije quena pensaba
entablar polémicas. Tampoco tengo derecho a ello,
pero estimo que podría ser útil que ofreciera a los
miembros del Consejo ciertas aclaraciones sobre,
algunos puntos que tal vez han sido descuidados o
mal interpretados.

89. Empezaré por la situación militar. El repre
sentante de la Unión Soviética parece entender ',que
había 3.600 soldados en Kamina, en determinada fecha,
el día 17, Y pregunto si había otras tropas allí. Según
los últimos datos exactos, que no pude utilizar en mi
'discurso de esta mañana, hay 1.700 hombres en
Katanga, 600 en Kamina y 300 en Kitona, 10 que da
un total de 2.600 tropas de combate. Eso es todo,
de modo que no hay laguna que pueda suscitar alguna
duda. .

90. Se ha señalado a la atención del Consejo el
desdichado incidente del aeropuerto de Leopoldville,
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acaecido hace varios días, y se ha hecho hincapié
en que intervinieron canadienses. Si bien eso es
cierto, también lo es el hecho de que los sucesos
iban también dirigidos contra marroquíes e indios;
no veo pues que la situación en sí indique nada espe
cialmente desfavorable para los canadienses.

91. A este respecto, deseo señalar a la atención del
Consejo el documento S/4449, donde se reproduce
una carta del Jefe de Estado Mayor del Ejército
Nacional congolés, de la cual leeré solamente dos
párrafos:

"Lamentamos mucho que no se dieran instruc
ciones concretas a la compañía que, prestaba ser
vicio en el aeropuerto a tiempo para prevenir el
deplorable incidente que acaba de ocurrir en Ndjili.
Esperamos que en adelante puedan destacarse a
ese lugar oficiales de enlace - preferentemente de
habla francesa - para que cooperen con las auto
ridades militares congalesas en la dirección del
tráfico del aeropuerto de Leopoldville.

"En todo caso, hemos tomado medidas enérgicas
con los soldados congoleses responsables del inci
dente de Ndjili."

92. Ambos párrafos se han tomad,o de unacartadiri
gida al Sr. Bunche por el Jefe de Estado Mayor del
Ejército Nacional congolés.

93. También se ha presentado al Consejo de Segu
ridad un documento [8/4451 y Corr.1] que aclara
sin duda la cuestión de las instrucciones y del cual
deseo leer el párrafo que sigue; es una cita de los
comentarios del Sr. Bunche sobre la situación, en lo
que atañe a los derechos de las tropas en campaña:

"Asimismo, en su ordenanza sobre la "protección
de la seguridad interna", el Mando de las Naciones
Unidas declara que "el propósito principal de la
Fuerza d~ las Naciones Unidas en el Congo, según
se define en la propuesta presentada al Consejo
de Seguridad, es ayudar al Gobierno a mantener
la ley y el orden. Al esforzarse en conseguir este
fin, la operación de las Naciones Unidas en el Congo
deberá usar de todos los medios pacíficos posibles
para mantener el orden sin recurrir a la violencia.
No hay que omitir esfuerzo para evitar dafios a
quienquiera que sea, ya que la reacción pública
al uso de la violencia por el pez:sonal de las Na
ciones UnidJ¡spodría conducir toda la operación
de la Organización al desastre". "Los elementos
que componen la Fuerza no deberán disparar, ni
aun en caso de legítima defensa, sino en situaciones
extremas. Todo inten~o de desarmaralosmiembros
de la Fuerza de las Naciones Unidas se considerará
como causa de legítima defensa. Este principio debe
interpretarse teniendo en cuenta el principio
primordial"."

94. Creo que esta cita indica muy claramente que
hemos dado al derecho de legítima defensa su inter
pretac~6n más estricta. Creo también que el lnci-

.' dente del aeropuerto demuee¡traqueesa interpretación
es .. 1aquElse.puso .en práctica, .ya que. en verdad no
se re.curri6alafuerza armada.

95. ·.·Otra óuest!ón es la de la composición de la
Ftierza..se ha indicado que el Canadá,porser Po..
tenciade'laOTAN, es un país z:nenos deseable, si
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puedo expresarme así. El Consejo recordará que 0.1

el primer informe básico [S/4389 y adiciones],
examinado en las sesiones de 21 y 22 de julio, me
referí al asunto de la composición y apliqué la norma
ya aprobada en el caso de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas 'en la República Arabe Unida,
norma que sencillamente consistía en excluir a las
fuerzas de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad; interpreto la palabra "fuerzas" en su
sentido más lato, trátese de unidades o de cuadros
superiores. El Consejo de Seguridad no me ha dado
ninguna otra indicación respecto de la composición.

96. Existe otra norma según la cual teda país que
pueda considerarse directamente interesado en el
conflicto debe ser autorizado a enviar fuerzas. En el
presente caso, no creo que mi elección se vea restrin
gida por dicha norma. Por motivos de orden prác
tico - se trataba de transmisiones en el caso de los
canadienses - se necesitaban buenos técnicos, bi
lingUes a ser posible; sólo pude hallarlos en el Canadá.
Lamento que, por causas ajenas a mi voluntad, la
petición dirigida, por ejemplo, al Gobierno polaco
para que suministrase una unidad médica militar
completa no haya surtido efecto. Sea como fuere,
no creo que se deba excluir a ningún país de la
operación por el sólo hecho de ser miembro de la
OTAN, o del Pacto de Varsovia u otro grupo de
esa índole. Por supuesto, tengo empefio en matener
el equilibrio de la composición geográfica de la
fuerza. A este respecto puedo decir que los países
con los cuales hemos entablado negociaciones para el
envío de más batallones son la República Arabe Unida,
Indonesia y el Sudan; para unidades menores, la India,
Ceilán y Birmania. A mi juicio, todo esto demuestra
que mi actividad se ejerce en una esfera en que no se
plantean las consideraciones que han provocado aquí
cierta inquietud.

97. Quiero referirme a otra cu·estión. Es evidente
que algunos han tenido la impresión, y as: lo han
dicho, de que yo contravenía abiertamente las deci
siones del Consejo de Seguridad. Debo confesar que
ese comentario me preocupa algo, pero al mismo
tiempo me tranquiliza hasta cierto punto porque, dlcho
sea con toda franqueza, tenía la impresión de haber
sobrecargado de trabajo al Consejo de Seguridad al
recurrir a él cada vez que juzgaba oportuno aclarar
algún detalle, u obtener nuevas instrucciones. Es
indudable que he procurado conocer en todo momento
la opinión del Consejo.

98. Se ha dicho también que puse al Sr. Tshombé y
a las autoridades locales de Katanga en el mismo
plano que al Gobierno central. Ello no es así. Las
Naciones Unidas y el Secretario General tratan úni
camente con Gobiernos soberanos, no con particulares
ni autoridades locales. Nuestras relaciones con los
dos grupos de que se trata muestran grandes dife
rencias, tanto de hecho como de derecho.

99. En cuanto al punto de si la orientación que veni
mos siguiendo no significa de hecho que acudimos en
apoyo del Sr. Tshombé, puedo sefialar a la atención'
del Consejo algo, que si no recuerdo mal, se decía
en el docuJ;nento distribuido como adición 6 a mi
segundo infQrme [S/4417], no podemos ni tenemos
derecho alguno a impedir cualquier medida que tome
el Gobierno central· para afirmar su autoridad en



Katanga. Por otra parte, no podemos, contraria
mente a los principios enunciados aquí repetidamente,
prestar nuestro apoyo activo a los esfuerzos del
Gobierno central. Son dos elementos que debenconsi
derarse separadamente. De que no podamos prestar
apoyo activo al Gobierno central no hay que deducir
que prestamos apoyo de alguna clase a la otra parte,
que reforzamos su posición o que nos oponemos a
iniciativas del Gobierno central.

100. Llego ahora a una cuestión jurídica bastante
difícil y a la posición del Consejo de Seguridad. No
intento discutir aquí en modo alguno; ya dije que no
deseo entablar polémica de ningún género. Permí
taseme sencillamente indicar que el Consejo de
Seguridad me pidió que aplicase la resolución. Salta
a la vista que aplicar significa, ante todo, interpretar;
la interpretación que yo he dado ha sido discutida.
He devuelto el asunto al Consejo de Seguridad, del
cual tengo derecho a esperar orientación; y ésta puede
dárseme en muchas formas, pero es evidente que
si el Consejo de Seguridad no dice nada, no me queda
más remedio que seguir mis propias convicciones.

101. Volvamos ahora a la esfera, más vasta, de las
actividades civiles, ya mencionadas y acerca d¡:¡las
cuales quisiera dar unos datos. Los miembros del
Consejo habrán visto ya seguramente el docu
mento si4447, relativo a esta cuestión. Como se
deduce claramente del mismo, las personas a quienes
hemos nombrado consultores tienen evidentemente una
categoría nueva y sin precedente. Pero, como ya he
dicho, esta última categoría es, en relación con la
administración nacional, más débil que la de asistencia
técnica en el sentido clásico. En efecto, esos consul
tores son los administradores internos de la opera
ción de las Naciones Unidas, operación en la que los
contactos con el Gobierno son los de una aSistencia
técnica ordinaria. En esas circunstancias no veo
ningún motivo para, aclarar que esas personas no
pueden tener ni tendrán autoridad· o responsabilidad
ejecutiva de ningún género.

102. A este respecto puedo dar al Consejo un ejemplo
bastante interesante de cómo concibe este asunto el
Gobierno central. Tendré que traducir de un documento
en francés recibido hoy: '

"Después del intercambio de opiniones sostenido
entre el Sr. Kabangi,' Ministro de Planificación y
de Coordinación Económica, encargado especial
mente por el Gobierno del Congo de las relaciones
con las Naciones Unidas, y el Sr. Sture Linner,
Jefe de Operaciones Civiles (Naciones Unidas), se
decidió crear una comisión que visitaría las pro
vincias de Kasai, Kivu, la provincia Oriental y la
pJ10vincia del Ecuador.

"La composición de esta comisión mixta es la
siguiente:

"Representantes del Gobierno central: Sr. Kabangi,
Ministro de Planificación y de Coordinación Econó
mica; Sr. Lutula, Ministro de Agricultura; Sr. Mus
sampa, Jefe de Gabinete del Ministerio de la Clase
Media; Sr. Kambo, Jefe de Gabinete del Ministerio
de Trabajo; Sr. Kambuy, Secretario del Ministerio
de Sanidad; Sr. Sokomy, Jefe de Gabinete del Minis
terio de Agricultura; Profesor Verhagen, Jefe ,de
Gabinete de¡' Ministerio de Planificación."
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103. Por parte de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados no hay más que cuatro
representantes: El Sr. David, de las Naciones Unidas,
haitiano; el Sr. Sundaram, de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones, indio o ceilanés, según se me
ha informado; el Sr. Kesteven, de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, y el Dr. Soliman, de la Organización Mun
dial de la Salud.

104. He ahí un ejemplo de la cooperación enque pen
samos y de cómo el Gobierno central utiliza a nuestros
consultores. Creo que, incluso sin adentrarme en
los detalles de la labor de esta comisióñ especial,
está claro que en la práctica el Gobierno central ha
dado buena acogida a ese arreglo.

105. Coincido con el representante de la UniónSovié
tica en que la distribución geográfica no es satis
factoria. Tampoco lo es aquí, en la Sede. Ahora bien:
la Secretaría lleva quince años de existencia, mientras
que esta operación se emprendió hace sólo cinco
semanas, cinco semanas muy movidas. Hemos tenido
que esforzarnos en hallar buenos técnicos que hablen
suficiente francés y conozcan también el inglés. Ade
más, hemos tenido que recurrir en gran parte a la
contratación organizada por los organismos especia
lizados. Desde aquí no podíamos vigilarlo todo. El
resultado no es el que yo hubiese querido, pero las
cosas irán encajando con el tiempo. Creo poder ase
gurar al Consejo que en la medida en que en las di
versas regiones haya técnicos con los conocimientos
y la experiencia precisos, se les contratará de manera
que la distribución geográfica deseable quede respe
tada en conjunto.

106. Toda esta operación civil es en lo esencial una
operación de asistencia técnica y debiera, natural
mente, seguir las normas por las que se rige esta
última, también en lo referente a deci,siones. Ello'
significa que el Consejo ECOI.vmico y Social, la
Tercere, Comisión y la Asamblea General tendrán
que tratar el asunto, que escapa al radio de las
responsabilidades directas del Consejo de Seguridad.

107. La otra disposición, es decir, la referente a
los consultores - como dije - concierne a la orga
nización de nuestra labor al nivel de la Secretaría.
Sea cual fueren las consecuencias, tenía que asumir
la responsabilidad correspondiente para cumplir con
el Artículo 101 de la Carta.

108. En diversas intervenciones se ha aludido a la
cuestión de un grupo de talo cual índole, y se ha dicho
que ahora soy partidario de enviar al Congo un grupo
de observadores, o como quiera llamárseles. Quiero
dejar bien sentado que eso no es 10 que propuse:
propuse un paralelo al Comité Consultivo creado en el
caso de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas; es decir, un comité consultivo que se reuniría
con el Secretario General, unas veces aquí, y en el
Congo en ciertos casos. Pero situarlo permanente
mente en el Congo, cuando yo t~ngo que estar aquí 
ya sea para el Consejo de Seguridad o para la Ásam
blea General - sería privarme de la ventaja'depoder
consultarlo diariamente.

109. También se ha suscitado otro, punto en varias
intervenciones, es decir la cuestión de los deseos
de los gobiernos nacionales en cuanto al empleo de

I

1
:1

~l
,1

1
1

',1

1



sus tropas. Creo que hay que decir muy claramente
q~~e las operaciones militares de esta índole han de
ponerse bajo un mando unificado que ejerza su auto
.ridad y su juicio lo mejor posible. Si hubiésemos de
atender los deseos expresados por los muchos Go
biernos participantes, me parece que la operación
no tardaría en quedar paralizada.

110. Así pues, aunque por una parte escuchamos
atentamente, y tenemos muy en cuenta, los deseos
que manifiestan los Gobiernos, la eficacia de toda
la operación se mermaría si nos considerásemos
obligados a atender esos deseos cuando fueren con
trarios a otras consideraciones de índole militar y
técnica.

111. Señor Presidente, sólo unas palabras más para
recordar a ustedes que al ocuparnos en la cuestión
de Kamina y Kitona hacenlos frente a dos problemas.
Uno de éstos es el de retirar a las tropas de com
bate, y aquí repito lo que dije en mi declaraci6n
inicial: he recibido del Gobierno de Bélgica la se':'
guridad formal de que dentro de ocho días todos los
soldados habrán salido del Congo.

112. En Kamina y Kitona permanece únicamente el
personal técnico y no puedo, por sentido de respon
sabilidad para con los congoleses, cuya vida y cuyo
sustento depende de las actividades de ambas bases,
pedir que ese personal se retire también a menos
que sea posible reemplazarlo, lo cual, ruego a
ustedes creer, no sería nada fácil.

113. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Secretario General ha pedido la palabra para recti··
ficar un punto.

114. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Señor Presidente, ruego al Consejo me disculpe
un error. Respecto de uno de los puntos sobre los
que deseaba informar, dije que habíamos pedido a
Polonia una· unidad médica militar pero eso no eS
exacto: pedimos una compañía de servicio de material
para establecer en Leopoldville un depósito de ma
terialmilitar y cinco destacamentos avanzados o
brigadas, así como un destacamento veterinario
compuesto de un oficial de sanidad y dos ayudantes.
El primer punto es importante, evidentemente; setra
taba de una formación puramente militar.

115. El Gobie~no polaco, 'con gran pesar suyo y mío,
no pudo acceder a ese pedido, e indicó entre otras
cosas, que en estos momentos había de tener en
cuenta ·las recientes inundaciones de Polonia, que
e~ígen la movilización de todos los medios dispo
nibles para remediar el desastre.

·U6.¡Sr. SLIM(Túnez) (traducido del francés): Ha
blllré.brevemente, en vista de 10 avanzado de la hora.

117. El Consejo de seguridad se reúne hoy, por
cuarta vez, para estl.ldíar la s ituaci6n en el Congo..

',_ "':"":">',:.,:':':.' e, _,', '

1l8.aemosescuchad() las manifestaciones claras
ypreQisasdelSecretario Gel1eralsobre la evolución
deJos.he~hosdesde·e19 de agosto de .1960 y la apli
caci6n de la resoluci6n aprobada por el COij.sejo en
~l1ellª.fecha. [$/4426J.

11~.·/fJIViqeprin.'lerl\~inistrodel Gobierno del Congo
ij.O~ e"Pli(lÓclara:D;l~mte•.enla 887a. sesión, el Pl.lnto
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de vista de su Gobierno sobre la manera cómo se
ha aplicado esa resolución.

120. Ambas declaraqiones, así como el conjunto de
los documentos dis~ribuidos a los miembros del Con
sejo en forma de adiciones a los documentos S/4417 y
otros desde ellO de agosto de 1960, y las aclara
ciones hechas en el curso del presente debate, dan
una clara idea de los hechos recientes y permiten
al Consejo examinar la situación real.

121. ¿De qué se trata, exactamente? El problema
esencial planteado al Consejo, según recuerdo, durante
los tres debates anteriores, los días 14 y 22 de julio
y 9 de agosto [sesiones 873a., 879a. y 886a.] consistía
en conseguir la inmediata retirada de las tropas
belgas de todo el territorio de la República del
Congo considerado como una entidad; la Fuerza de
las Naciones Unidas reemplazarían esas tropas para
mantener el orden y la seguridad en el país. Esto se
desprende claramente de las tres resoluciones
[S/4387, S/4405 y S/4426J y en la actualidad casi se
ha alcanzado completamente el objetivo pues las
tropas belgas se han retirado de cinco provincias
y han empezado a retirarse también de la de Katanga.
Hoy se nos han dado seguridades de que su retirada
de Katanga ter.minará dentro de unos días, incluso
en las bases de Kamina y otras bases en el Congo.

122. Mi delegación ha tenido oportunidad de expresar
su p!!recer sobre la intervención y la presencia de
tropas belgas; no volveremos sobre ello. Su paso,
desgraciadamente no dejará de tener efectos lamen
tables y nada propicios a los intereses y a la conso
lidación de la amistad entre los pueblos congolés y
belga, ni a la paz y la concordia en ese país. Sin em
bargo, la Fuerza de las Naciones Unidas, en número
total de 14.500 hombres, ha reemplazado aquellas
tropas en todas partes y contribuyen eficazmente con
su presencia a mantener el orden y la seguridad
en todo el territorio. Esto se hace a base del prin
cipio de launiversalidad de toda acción de las Naciones
Unidas y en un marco de solidaridad africana normal
y comprensible, que por lo tlemás no excluye aquel
principio de universalidad. Así se hace, y esto es esen
cial, bajo un mando único con sede en Leopoldville,
capital de la República del Congo, con 10 que se sub
raya el punto de vista del Consejo de Seguridad, es
decir considerar a la República del Congo como una
sola entidad internacional. Esto es también un hecho
importante, que mal podría exagerarse, ya que ha de
contribuir a mantener la estabilidad y la concordia
internas en el Congo.

123. Mi delegación. no puede dejar de felicitar al
Secretario General por los resultados obtenidos hasta
la fecha y los que están a punto de lograrse. Todo
se ha realizado pacíficamente, a pesar de los obs
táculos surgidos en el último debate del Consejo.
Mas es indudable que hubo que vencer dificultades
y que se produjeron choques bastante grandes etilos
cuales las tropas de las Naciones Unidas intervinie
ron, incluso con pérdidas para ellas.· Pero gracias
a la diplomacia, unida a la firmeza y a la rapidez,
se ha alcanzado un feliz resultado global del cual,
nos parece, el Consejo no puede menos de congra··
tularse. El Secrt:i;ario General ha sidO objeto de al
guna crítica, sobre todo departe del Jefe .del Go
bierno congolés, por su modo de actuar para conseg1.lir
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esos resultados. Mi delegación lamenta mucho la
forma en que se ha presentado la crítica, por cuanto
afecta a nuestra Organización entera, de la que el
Secretario Gener~ no es sino el mandatario.

124. No puedo dudar de la buena fe del Gobierno
congolés, de su sinceridad, de sus buenas intenciones
hacia nuestra Organización y todos sus órganos;
comprendemos muy bien su gran empeño enconso
lidar la integridad de su territorio, restaurar el orden
y la estabilidad. y hacer que renazca la concordia
en el Congo, con arreglo a las disposiciones consti
tucionales que rigen provisionalmente la República
del Congo, según han sido reconocidas por el Consejo
de Seguridad.

125. Estima mi Gobierno que esta unidad es esencial
para el Congo y para Africa. En un discurso al pueblo
tunecino, en el que exponía claramente la posición
del Gobierno de Túnez respecto a la situación reinante
en el Congo, el Presidente Bourguiba dijo a este
propósito, hace sólo dos .días, el 19 de agosto:

"Consldero que el Congo constituye un todo inse
parable, y como tal ha sido reconocido por las
Potencias extranjeras - Túnez entre ellas - y por
el Consejo de Seguridad. En calidad de Estado
unitario y con las fronteras que tenía el 30 de junio
de 1960 fue como el Consejo de Seguridad reco
mendó a la Asamblea General que lo admitiese en
las Naciones Unidas."

126. Es ese un punto esencial que no permite duda
alguna. Por lo demás, en ningún momento el Consejo
de Seguridad ha manifestado una tendencia opuesta,
ni durante los diversos debates ni en las resoluciones
con que aquellos terminaron. Antes bien, creemos sin
ceramente que la actuación del Secretario General
para aplicar las resoluciones del Consejo se ha basado
en esa unidad y en la mira de asegurar la integridad
t~rritorial congolesa.

127. Naturalmente, todo acto humano puede criti
carse. Es lógico que alguien crea que talo cual método
pudiera haber sido más eficaz. Adentrarse en los
detalles de la discusión a este respecto podría, a
nuestro juicio, complicar la situación inútilmente, pero
tampoco podemos olvidar que toda acción humana
vale lo que valgan sus resultados, y éstos ahí están:
la Fuerza de las Naciones Unidas se halla en Katanga,
en la base de Kamina y en todos los demás puntos del
Congo, bajo un mando único con sede en Leopoldville,
capital de la República del Congo.

128. En vista de la solución a que nos acercamos
rápida y pacíficamente, es decir, la evacuación de las
tropas belgas de las bases de Kamina y otras, no
puedo menos de mencionar aquí cuán numerosos son
los gobiernos que hoy, varios años después de conse
guida la independencia nacional, luchan por todos
los medios - incluso por conducto del Consejo de
Seguridad - por lograr la evacuación de las bases
sitas todavía en su territorio. También esto merece
subrayarse.
129. Le que acabo de decir es prueba tangible de
qué la intervención de las Naciones Unidas se ha
realizado respetando la situación constitucional uni
t~ria de la República del Congo. Además, tal hecho
contribuirá probablemente a reforzar la unidad congo
lesa.
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130. permításeme afirmar sin rodeos que mi dele
gación no puede compartir desconfianza de rri.ngún
género hacia el Secretario General. Primero, por
razón de sus propias funciones; luego, y sobre todo,
en vista de las pruebas tangibles de abnegación e im
parcialidad que personalmente ha dado en el desem
peño del mandato que en su persona depositó el
Consejo.

131. Tampoco podemos adherirnos a todas esas polé
micas inútiles que nos exponen a desviarnos de nuestra
misión y de nuestras responsabilidades en el mante
nimiento de la paz y la seguridad, dentro de la obser
vancia de los derechos, a base de la justicia y también
del interés bien entendido del pueblo congolés. Me
permito hacer un sincero' y ferviente llamamiento
para que cesen esas polémicas y se despeje prove
chosamente el ambiente.

132. Al cabo de maduras reflexiones y a base de los
documentos y anexos que se nos han presentado, así
como del informe que acaba de exponer el Secretario
General, mi delegación estima que debemos congra
tularnos de los resultados obtenidos hasta la fecha.
Quizás no son completos aún, pero me atrevo a espe
rar que lo serán muy pronto, la antes posible. El
espíritu con que se han aplicado las diversas deci
siones del Consejo de Seguridad no nos parece con
trario en absoluto a las decisiones del Consejo, y
menos aún a los principios que rigen toda la inter
venci6n de las Naciones Unidas. Esto no quiere decir
que no pueda darse cierta flexibilidad' a la política
general seguida hasta hoy para aplicar las decisiones
del Consejo.

133. Como dije al comenzar mi declaración, la
evacuación de las tropas belgas está casi terminada';
las que todavía quedan alrededor de labase de Kamina
serán retiradas muy en breve; se puede, por consi
guiente, introducir cierta flexibilidad que permita
aportar al Gobierno de la República del Congo todas
las seguridades factibles, toda la asistencia y la
cooperación necesarias para consolidar la unidad
congolesa y devolver a todo el territorio la concordia
y la estabilidad. El Consejo de Seguridad ha auto
rizado al Secretario General para actuar en este
sentido y me parece que ya és~e ha tenido que
afrontar grandes dificultades, sobre todo las que se
manifestaron en el Consejo de Seguridad el 9 de
agosto pasado. Ahora ql:le esas dificultades se han
allanado, o poco menos, el Secretario General sabrá,
estamos seguros, introducir en las medidas la flexi
bilidad que, en consulta con el Gobierno congolés,
permita deepejar el ambiente y proseguir la asistencia
técnica y administrativa que tanto necesita la joven
república. No podría ser nuestra intención que esa
flexibilidad ·se tradujese en una intervención directa
de las Naciones Unidas en los problemas internos
del Congo, pues ello sería contrario ala Carta ya las
decisiones del Consejo de seguridad y podría arras
trarnos a complicaciones de orden interno, y sobre
todo de orden int€lrnacional, cuyas consecuencias
serían sumamente peligrosas.

134. Parece, por desgracia, que ciertos elementos
belgas siguen actuando de un modo que no favorece
al orden público en el Congo. Convendría que esto
terminase, para que el orden y la concordia vuelvan
rápidamente al pa~s. En efecto, no se puede olvidar

~.¡
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el párrafo 2 de la resolución S/4405 de 22 de julio,
en el que se pide a todos los Estados que se abstengan
de tomar toda medida que pueda tender a impedir
el restablecimiento de la ley y el orden y el ejercicio
por parte del Gobierno del Congo de su autoridad.

135. otros factores que se deducen de los diversos
documentos distribuidos, así como de las manüesta
ciones hechas aquí, nos hacen creer que la situación
sigue siendo grave. aunque no desesperada. Este
debate surtirá el efecto - como por lo demás ha
dicho el Viceprimer Ministro del Gobierno congolés
en esta sala al comenzar su intervención [887a. se
sión] - de aportar detalles que contribuirán a apa
ciguar las aprensiones y a disipar la, incomp:rensión.
Me atrevo a esperar que las explicaciones dadas en
el curso de este debate habrán respondido a esa in
quietud. Es esta esperanza en un futuro desarrollo
feliz del Congo unificado, de la concordia y la frater
nidad de sus distintos .elementos - esta esperanza
en una evolución tan fecunda para el continente afri
cano como para el resto del mundo -la que me acon
seja no entrar en detalles que nos llevarían muy
lejos.

136. En verdad, nosotros, los pueblos jóvenes que
acabamos de recobrar la independencia, estamos
impacientes por lograr en la paz. la concordia y la
fraternidad, la consagración definitiva de nu:estra
soberanía y nuestra integridad territorial. Esa impa
ciencia es muy natural y legítima; nace sobre todo
de nuestra fe y de nuestra dedicación a la causa
de nuestros pueblos, así como a la de la paz y la
seguridad internacionales.

137. Naturalmente. la independencia supone deberes
para todos nosotros; entraña responsabilidades para
con nuestros pueblos respectivos y para con la comu
nidad internacional.

138. Por ser reciente nuestra independencia, nece
sitamos ante todo. si liemos de prosperar social y
económicamente, establecer nuestra integridad terri
torial y la estabilidad dentro de nuestras fronteras.
y hemos de oponernos a todo acto que tienda a destruir
esa estabilidad y esa integridad territorial. Para ello
necesitamos la asistencia internacional, pero una
asistencia internacional desinteresada.

139. En la vida internacional moderna, la solidaridad
entre las naciones es tal que ningún Estado, por pode
roso quesea,_ pU1ede prescindir de los demás. Esto le
obliga a aceptar ajustes que no concuerdan entera
mente con el principio absoluto de la independencia
intrínseca. De ahí que veamos formarse conjuntos
basados en la comunidad de intereses y en la seme
janza ideológica, pero también fundados en los inte
reses bien entendidos de los respectivos pueblos.

140. .En este espíritu también es como vemos for
IlllI.rse graduaIInente. una solidaridad para el bien
cOIllúQ y .fundada en la justicia, eriÍre los diversos
pueb,lQs·· independientes de Afriqa. Pero en nuestra

.debilidad aunque sean fue:rte nuestra fe y nuestros
derechos creemos necésarioapoyarnos sobre todo
~n las.Naciones Unidas para que nos-ayuden a conso
lic:ia;r'nuestra. independencia económica y política y
para contribuir a mantener la paz y la seguridad en
elmundo,asíco.mo U11a cooperaci6n verdaderamente
sa.nay sincera. Confiamos sin reservas en las Na-
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ciones Unidas. La Organización es imperfecta, como
toda obra humana; pero la experiencia demuestra que
se presta mucho al perfeccionamiento. De momento
nos contentaremos con las posibilidades que nos
ofrezca a base de la Carta y de las diversas deci
siones de sus 6rganos, mientras llega el momento de
contribuir sinceramente, junto con sus demás Miem
bros, a tal perfeccionamiento, a medida que sea nece
sario. Seguimos poniendo nuestras esperanzas y
nuestra fe en la Organiz!lción; ella sigue siendo
nuestro mejor refugio. Con nuestro comportamiento,
con nuestros actos, haremos cuanto podamos para
consolidarla y reforzar su actuación en el Congo y en
cualquier otra parte.

141, El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
propongo conceder la palabra ahora al representante
de Argentina, quien ha accedido a que la interpre
tación de sus manüestaciones se aplace hasta después
de cenar.

142. Sr. LODGE (Estados Unidos de América)(tradu
cido del inglés): Pido la palabra para una cuestión
de orden. Como parece que esta sesión va a prolon
garse hasta muy avanzada la noche, me pregunte si
habría inconveniente en que prescindiéramos de la
interpretación consecutiva en inglés, para ganar
tiempo.

143. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
par!3ce que el Consejo debe pronunciarse sobre este
punto, pues quizás sentaríamos un precedente.

144. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): No lo creo; se puede presentar
una nueva moción cada vez.

145. El PRESIDENTE (traducido del francés): Enese
caso, si no hay objeción a la moción del representante
de los Estados Unidos se suprimirá la interpretación
consecutiva en inglés en la intervención que vamos a
oír.

Así queda acordado.

146. Sr. AMADEO (Argentina): Nos corresponde en
esta sesión tomar conocimiento de la divergencia de
interpretaciones surgida entre el Primer Ministro de
la República del Congo y el Secretario General de las
Naciones Unidas en relación con las facultades de las
Naciones Unidas respecto del conflicto interno plan
teado dentro de la República del Congo.

147. Mi delegación estima que el texto de la reso
lución aprobada el 9 de agosto [S/4426] es suficien
temente claro y no necesita ulterior elucidación ni
resolución alguna de parte de este Consejo. E;lla está.
por otra parte, relacionada con las resoluciones ante
riores del Consejo y con el telegrama del 12 de julio
[S/4382] en que el Gobierno del Congo pidió la inter
vención de las Naciones Unidas.

148. Es evidente que la actuación de la Organización
mundial sólo pudo tener por objeto impedir la conti
nuación de los desórdenes en el Congo en cuanto
esos desórdenes determinaran una amenaza para la
raz internacional. Tal es la interpretación que surge
inequívocamente del telegrama firmado por el Sr. Lu
mumba el '12 de julio cuando afirma que "el propósito
esencial de la ayuda militar requerida es proteger el
territorio nacional del Congo contra la presente agre-
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sión externa, que configura - dice - una amenaza
a la paz internacional". Son, pues, los documentos
emanados de las propias autoridades congolesas los
que nos proporcionan la mejor explicación sobre el
alcance de su pedido.

149. Por otra parte, el texto del párrafo 4 de la
resolución del 9 de agosto [Si4426J es suficientemente
claro en cuanto prescribe que la Fuerza de las Na
ciones Unidas "no será parte en ningún conflicto in
tbrno, constitucional o de otro tipo". Frente a él no
cabe más que una interpretación: la que ha dado el
Secretario General. Ella, por otra parte, no sola
mente se funda en prescripciones explícitas de la
Carta, sino que se encuentra reforzada por los ante
cedentes a los cuales el Secretario General ha hecho
oportuna referencia. No existe, en cambio, ningún
precedente que justifique la acción de las Naciones
Unidas para apuntalar el poder de las autoridades
internas de un Estado Miembro.

150. Conviene tener presente que la interpretación
del Secretario General fue la que dieron, al votarse
la resolución del 9 de agosto [886a. sesiónJ, los
miembros del Consejo que hicieron mención del
tema.

151, Por lo que respecta a la posición argentina,
expresé en la 886a. sesión, y cito, que "la inter
vención de las fuerzas de las Naciones Unidas en la.
República del Congo ... no tuvo por objeto interferir
en los problemas internos del país ni apoyar a la
autoridad central en contra de la autoridad local
o viceversa". No recuerdo que este criterio, susten
tado por varias delegaciones, fuera objetado ni por
los representantes congoleses presentes en la sesión
ni por otros representantes miembros de este Consejo.

152. La adopción de la tesis opuesta implicaría una
desvirtuación de los propósitos que han determinado
la acción de las Naciones Unidas y una inadmisible
interferencia en los asuntos internos del Congo, inter
ferencia tanto más grave cuanto que provendría, justa
mente, de una Organización como la nuestra, que
cuenta entre sus objetivos proteger de esas inter
ferencias a los Estados qúe la componen. De aceptar
ahora esa tesis, nos veríamob abocados a demandas
de apoyo militar cada vez que un gobierno se viera
en dificultades para sofocar una rebelión interna
dentro de las fronteras de su territorio.

153. El objeto principal de la presencia de las tropas
de la Organización fue el de garantizar el orden frente
a la acción de elementos anárquicos y llenar el vacío
de autoridad creado en el país por la retirada de las
tropas belgas dispuesta por el Consejo. Esta retirada
está en vías de total cumplittliento y la informaci6n
que acaba de proporcionarnos hace un momento
el Secretario General demuestra que su cabal reali
zación es asunto de muy pocos días. Debemos, de
paso, expresar nuestra profunda satisfacción al Go
bierno belga por haber dado efectivo cumplimiento a
las res.oluciones del Consejo y por haber coadyuvado
de este modo al mantenimiento de la paz inter
nacional.

154. Lo dicho concierne a la interpretación del
párrafo 4 de la resolución del 9 de agosto. Pero ahora
parece ser que es la acción misma de las Naciones
Unidas lo que se encuentra sometido a discusión. Tal

es, al menos, la impresión que producen los comu
nicados y declaraciones emitidos por el representante
de la Unión Soviética.

155. La situación es demasiado seria para que nos
sea lícito disimular nuestro pensamiento. Por ello,
mi delegación se ve obligada a expresar que las
sucesivas cuestiones e incidentes planteados a la
acción de las Naciones Unidas en estas últimas se
manas bien podrían ser interpretados como pretextos
destinados a socavar la autoridad de la Organización
ya hacer fracasar la operación del Congo.

156. De ahí que no nos sea posible tomar en serio
la acusación de que el programa de asistencia técnica
para el Congo de que da cuenta el documento si4447I
Add.5, del 11 de agosto, esté destinado a transformar
al Congo en "territorio en fideicomiso". Bastarían
los numerosos antecedentes sobre el espíritu y la
forma en que esa asistencia ha sido y está siendo
prestada a otros países para descartar en absoluto
esa hipótesis. Por otra parte, el alcance y objeto
de esa asistencia han quedado claramente explicados
en el citado documento del Secretario General y en la
última exposición que acaba de formular en el curso
de este debate.

157. En cuanto a la impugnación hecha contra las
tropas canadienses, tampoco podríamos tomarla en
serio si no resultara agraviante para un país cuya.
conducta internacional es universalmente reconocida
como seria y como responsable. Por ello, el intento
de negar imparcialidad a las tropas del Canadá sólo
acarrea desprestigio a quien lo promueve.

158. Las Naciones Unidas son hoy la única instancia
objetiva a que los grandes sectores en conflicto pueden
apelar para el logro de fórmulas de solución o si
quiera para mantener el statu quo. Si esa instancia
se anula será muy difícil impedir el choque.

159. En el caso presente, si una cualquiera de las
grandes Potencias interviene en el Congo al margen
de las Naciones Unidas - con o sin pedido de la
autoridad local - otras grandes Potencias actuarán
inmediatamente para impedir esa intervención. Eso
ha sido dicho con claridad meridiana, no hace mucho,
alrededor de esta mesa.

160. Reiteramos por ello, con apremio, el llama
miento que formulamos en nuestra intervención de la
886a. sesión. Primero, a las Potencias extracontinen
tales para que comprendan que cualquier acción indi
vidual de su parte sería tenida por una intromisión
fundada en el afán de poder y engendraría reacciones
armadas de signo contrario; segundo, a los países
independientes de Africa, para que ejerzan con ener
gía una acción moderadora que es hoy factor decisivo
de armonía en esa parte del mundo.

161, Deseo, en ese sentido, expresar la satisfacción
profunda con que hemos escuchado la palabra del
representante de Túnez, como siempre equilibrada y
oportuna. Abrigamos la esperanza de que sea esa la
pauta que guíe a todos los gobiernos de Africa en esta
emergencia.

162. La entrada' de un país en la comunidad de na
ciones independientes constituye, como todo naci
miento, un hecho feliz y debe ser motivo de regocijo.
Representa, además, para la nación que obtiene la

:1
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independencia, el ejerclclo de un derecho fundamen
taL Pero la adquisición de la independencia supone
también el cumplimiento de':\beres y la asunción
de responsabilidades. Cuar...L: un país solicita su
admisión en la comuni..;'1 d internacional es porque
se siente capaz.de afrontar dignamente esos deberes
y esas responsabilidades. En el caso del Congo, las
naciones libres de todos los continentes saludaron
con alborozo el ingreso de la nueva República entre
sus pares soberanos. Mi país, como muchos otros,
envió una representación oficial a las fiestas y,
al recomendarse en este Consejo la admisión del Congo
en las Naciones Unidas, expresó su convencimiento
de que la nueva República llenaba las condiciones
prescritas por la Carta. Dentro de poco tiempo, la
Asamblea General deberá ratificar la recomendación
del Consejo. Por ello, este Consejo tiene derecho
a esperar que su voto de confianza en la capacidad
del Congo para gobernarse a sí mismo no se vea
desmentido por los hec~os.

163. Las Naciones Unidas - que son la suma de los
82 países que la componen, cabe recordarlo - han
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hecho un duro esfuerzo cuyo único beneficiario y
destinatario es el pueblo congolés. Lo menos que ese
esfuerzo merece es una conducta inspirada en la
gratitud y en la justicia. Va en ello no solamente
el prestigio del nuevo Estado sino también la tranqui
lidad del continente africano y el interés de otrl'.s
comunidades en vías de incorporarse a la Orga
nización.

164. En la esperanza de que el Gobierno del Congo
habrá de cooperar eficazmente con las Naciones Unidas
y facilitará la acción del Secretario General - acción
que cuenta con toda nuestra confianza y que sólo se
inspira en el bienestar de su país - reiteramos una
vez más la decisión de prestar a la Organización toda
la asistencia que requiera para la preservación de la
paz il-;.~"!rnacional y para el afianzamiento del orden,
de la prosperidad y de la independencia de la República
del Congo.

Se levanta la sesión a las 20.15 horas.
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